DECRETO No.  0601.-/  LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º.-/ Exonérase el pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y sus adicionales a los bienes inmuebles, que posea a cualquier título en el Departamento la Comisión Honoraria pro erradicación de la vivienda rural insalubre (M.E.V.I.R.), hasta que los mismos sean enajenados a sus beneficiarios.--------------

ARTÍCULO 2º.-/ Declárase la retroactividad de los beneficios que concede el presente Decreto a aquellos padrones comprendidos en el artículo anterior y que mantuvieren adeudos de Contribución Inmobiliaria Urbana y sus adicionales con la Comuna.--------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 3º.-/ Comuníquese, insértese, etc.-------------------------------------------------

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, EN TRINIDAD A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE.
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